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Acuerdo N* 1215-A

Teguclgslpa, D. C., 3 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re-
PQHKSi

ACUERDA:

r  -Aceptar la invitación que se ha for
mulad» al Gobierno de Honduras para 
participar en el XHI Congreso Interame- 
ricano de Municipalidades, que tendrá ve
rifica tm> m MeóeUin Colombia, a partir 
del 5 de julio en curso.

2*-Designar para representar a Hon- 
áira* 0 1 el evento de referencia, al Lie. 
José Ramírez Soto, Presidente del Con
cejo del Distrito Central.

y—Encargar Ad-honorem de la Presi- 
ddenda del Concejo del Distrito Central 
por ^ tiempo que dure la ausencia del 
Uc. José Ramírez Soto, al Fiscal del mis
mo Organismo, Lie. David Mendoza Lu-
Phc; y,

V—Que la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, ex
tienda al designado, la Credencial de es- 
tflo—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

ffl Secretario de Estado en loa Despa
lme de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unneneta R. 

Acuerdo N*1250

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1970.

B  Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fausto Cáce
les Piso y Vilma Argentina Figueroa Ojále
la. vednos de Tegudgalpa, D. C., previo 
ente» de (L 10.00) diez lempiras, en la 
«dona que el Ministerio de Economía y  
Saeteada designa—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en los Despa
che de Gobernación y Justicia,

TbgEo Unneneta Jl.

C O N TE N ID O
GOBERNACION Y JUSTICIA 

Acuerdos Np 1215A *1 1267 
Julio de 1970.

A V I S O S

Acuerdo N “ 1251

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1970.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eduardo Sán
chez, A l varado y Melba Serena Alvarado 
Coto, vecinos de Puerto Cortés, previo en
tero de <L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y H a
cienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

V irgilio  U rm eneta R .

Acuerdo N* 1252

TegucigaJpa, D. C., 3 de julio de 1970.

E l Presidente Cpnstitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos par* 
contraer matrimonio civil, a Tránsito F1-- 
gueroa Sánchez y Sofía Castellanos, veci
nos de Zacapa, Santa Bárbara, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O, LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgulo Urmeneta R.

Acuerdo N* 1255

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1970.

(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe-— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .
E l Secretarlo de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia,

Vlrgllle Urmeneta R.

Acuerdo N " 1256

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1970.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luciano Ba
rrientes y Herminia Izaguirre, vecinos de 
San Nicolás, Santa Bárbara, previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y H a
cienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y  Justicie,

Vlrgttie Urmeneta lt.

Acuerdo N* 1257

Tegucigalpa ,D. C., 4 de julio de 1970.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Benedicto Sie
rra  Florea y Ramona Fúnes Herrera, ve
cinos de Reitoca, Francisco Morazán, pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Economía y  
Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

VtrgUlo Unneneta lt.

Acuerdo N v 1258

Tegucigalpa, D. C-, 4 de julio de 1*79.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA r

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mareo Antonio

P a s a  a  l a  P á g in a  N 9  12

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, & Motees E. Jack- 
son y M aría Casilda Miranda, vecinos de 
Roatán, Islas de la Bahía, previo entere de
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la rgo  por cuatro de ancho; otro deA V I S O S
R E M A T E S

E l in frascrito , S e c re ta r» del Juz

gado de L etras  l 9 de lo C ivil, del de

partam ento de Francisco Morazán, 
a l público en general, hace saber: 

que en audiencia del día jueves die

ciocho de m arzo del coriente año, a  

las nueve de la  mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rem ata

rá  en pública subasta el siguiente in
m ueble : U n  lote de terreno, situado 

a l lado orien ta l de esta ciudad, loca

lizado a l sur de la  Aven ida L a  Paz, 

con una extensión superficial de m il 

ochocientos noventa m etros cuadra

dos, equ ivalentes a dos m il setecien

tas diez varas cuadradas y  setenta 
y  cuatro centésim as de vara  cuadra

da, cuyas dimensiones y  lím ites son 

los sigu ientes: a l N orte, cuarenta me

tros. lim ita  con la Aven ida I-a P a z; 

a l Oeste, cuarenta y  siete m etros y  

vein ticinco centím etros, lim itando con 

lote núm ero dos de la Lotificación  
San Felipe, ahora de propiedad del 

señor Federico  T ravieso ; al Sur, 

cuarenta m etros, lim ita con lote nú

m ero s ie te  de la  m isma lotificación , 

en una extensión de cinco m etros y  
el resto con prop’edad de M iguel An- 
donie Fernández y  de la señora C ris
tina M edina de Andome Fernández, 

y  en partp con lo te  número diez de la  

lo tificación  antes indicada; y, al Es
te, cuarenta y  siete m etros veinticin

co centím etros, lim itando con terreno 

del D octor M iguel Andoníe Fernán

dez. E l inm ueble anteriorm ente des
crito  se encuentra inscrito a fa vo r de 
Técn ica y  M otores, S. A ., con el nú

m ero tres, fo lios  cinco al siete, del 

tom o ciento ochenta y  cuatro, del R e

g istro  de la  Propiedad Inmueble y  

M ercantil, de este departam ento; 

asim ism o, se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 

y  distribución de gasolina, aceite, 

diesel, productos y  subproductos de

rivados del petróleo, compuesta de 

una sala d e venta, una bodega, una 
fosa para engrase de vehículos, una 

ram pa para  lavado de vehículos y  

sus respectivos servicios sanitarios, 

y  Se rem atará para hacer efectiva  la

Para Mejor Seguridad
H aga sus publicaciones en 

e l Diario O ficial LA GACETA, 

y  procure mandar los origina, 

les d e sus avisos con toda c la 

ridad para evitar equivaca

ciones.

cantidad de C iento Trein ta  y  D os 

M il Cuatrocientos C inco Lem piras 

Setenta y  N ueve C e n t a v o s  

(L  132.405.79), intereses pactados y  

costas, que el señor M iguel A n gel Ca- 

parroz, en su carácter de Gerente Ge
neral de la Compañía Técnica y  Mo

tores, S. A ., es en deberle a la  Com

pañía Petrolera  Shell Honduras, S. A . 

Se advierte que por tra tarse de p ri

m era licitación, no se adm itirán pos

turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de dicho inmueble, 

el cual fue valorado de común acuer

do, en la cantidad de C iento Sesenta 

y  N ueve M il Lem piras (L  169.000.00). 
— Tegucigalpa, D. C., 18 de feb rero  

de 197L

I. Benjamín Cruz, 

•Secretaría.

D el 1S F . a l 12 M. 71.

E l in frascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1* de lo  O v il, del d e
partam ento de Francisco M orazán, 
a l público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día sábado 
trece de m arzo del corriente año, a 
las nueve de la  mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rem a
tará en pública subasta el sigu iente 
inm ueble: “ U na casa situada en el 
B arrio  L a  Ronda, de esta ciudad ca
pital. con paredes de adobes, cubier
ta  de tejas, compuesta de una pieza 
que form a esquina hacia la  Aven ida 
Jerez, de ocho m etros de fren te por 
cinco de fondo y  un zaguán fren te a 

dicha aven ida; un corredor hada el 
lado norte de dicha p ieza y  zaguán de 

form a irregu la r; siguiendo hacia e l 

rum bo norte, una pieza que s irve  de

dos m etros de largo por cuatro de 

ancho, donde se encuentra d  inodoro 
y baño continuo ; otra pieza de os

tro  m etros cuadrados que sirve de 
dorm itorio, otra pieza de ocho me

tros por cuatro de ancho, que tam
bién sirve de dormitorio, fltgnwnfo 

hacia el norte, bo encuentran tres pie

zas más de cuatro metros de larga 

por cuatro de ancho, sirviendo dm 

de ellas para comedor y  coma; to

da la  construcción tiene un corredor 

de m etro y  medio de ancho, las dos 
piezas en general de la construcción 

enladrilladas con ladrillo de cemento, 
pintadas con pintura de aceite y con 

b u s  cielos de madera machihembra

dos. Después de la  cocina hay une 

m edia agua donde está el lavadero 

con su pila, un inodoro y  un baño; 

dicho inmueble tiene los siguiente 

lím ites : un solar que mide de Orien

te  a Poniente, por la Avenida Jarea 
partiendo de la  esquina Oriental, 

nueve m etros cincuenta centímetros 

de N orte  a Sur, quebrando de Orien

te  a Poniente, ocho metros quince 

centím etros; quebrando de Norte a 
Sur, nueve m etros ochenta centíme

tro s  de Poniente a Oriente, veintisie

te  m etros de N orte a Sur, ocho me
tro s  trein ta  y  tres centímetros, que

brando un poco en el mismo rumbe, 

once m etros cincuenta y  cinco centí
m etros, quebrando por e l mismo rum

bo hasta la  esquina Oriental, en h 

A ven ida  Jeréz seis metros, limitando 
particularm ente así: al Sur, Avenida 

de por medio, casa de doña Ehna 

Rosales de Bus tillo ; al Este, con pro

piedad de Pedro Carias, callejón <te 

por m edio; al Oeste, con casa de De

siderio A vilez, hoy de Mercedes Ca

rias y  Mercedes García; y, al Norte, 

propiedad que fue de doña D&lña Re
yes, hoy de los menores Gloria Isabe!, 

G eorgina, Jorge y  Antonio Colindres 
Reyes*’. D icho inmueble se encuentro 

inscrito, a  fa vo r de la señora lauro 
de V icen te viuda de Colindres, eoa 

e l número 351, fo lios 401, 402 y 408, 

del Tom o 64, del Registro de la Pro
piedad de este Departamento, y as 
rem atará para hacer efectiva la caatí- 
dad de Veinticinco M il Lempiras, in
tereses y  costas del juicio que caca 

sala de recibo, de cinco m etros de deberle a l señor Luis F . L im ite , h
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(ttaiela Administración
U t originales que se eiu  

risa pera publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por va solo frente 7, si posi

ble fuere a máquina.

añora viuda de Ooündres. Se advier

to que por tratarse de prim era lici- 

tactÓQ, no se admitirán posturas que 

ao cubran las dos terceras partes del 

avalúo de dicho inmueble, e l cual as

éenla a la cantidad de: Ochenta M il 

Lasplraa exactoe.— Tegucigalpa, D. 

C, 9 de febrero de 1971.

f.  B esjuato O a z ,

Secretario.

D ell*P . al 8 ML 71.

E l in frascrito, Secretario del Jun

gado 2* de Letras de lo  C ivil, del 

departam ento de Francisco Morazán, 

a l público en general, y  para loe efec

tos de ley, hace saber: que en audien

cia a celebrarse en el local que ocupa 

este Despacho, e l d ía lunes quince 

de m arzo del presente año, a las nue

ve  y  m edia de la  mañana, se rem ata

rán en pública subasta los siguientes 

inm uebles: a ) L o te  número nueve, 

m ide trescientos setenta y  dos m e

tros cuadrados y  cincuenta centím e

tros de extensión su perficia l; a l N o r

te, veintiún m etros, con propiedad 

de Isidoro Soto, m ediante calle del 

Boulevard; a l Sur, ocho m etros, con 

propiedad de Ram ona D urón; al 

O rlente, veinticuatro m etros y  cua

ren ta y  dos centím etros, con lo te nú

m ero diez, de propiedad de Isidoro

A Quien Interese
Loe cheques que se extien

dan a estos Talleces deben de 

ser a nom bre d el Director Ti

pografía Nacional.

S o l», después del causante N icolás 

Salinas  D., hoy propiedad de Lu is 

A d o lfo  Salinas Reese; y, a l Occiden

te, veinticuatro m etros con cuarenta 

y  dos centím etros, con propiedad de 

S ixto  Hernández, m ediando calle L a  

Guadalupe, que conduce a Suyapa; 

b )O tro  lote contiguo a l anteriorm ente 

descrito, m arcado con el número diez, 

y  con las siguientes dimensiones y  
lim ites: a l N orte, doce m etros y  me

dio, con propiedad de Isidoro Soto, 

m ediando avenida; al Sur, trece me

tros, con solar de Ram ón Durón; a l 

O riente, veintinún m etros y  cuarenta 

y  tres centím etros, con e l lo te antes 

descrito; el lo te que se describe tiene 

una extensión superficial de cuatro

cientas diez varas cuadradas, ambos 

lotes form an un sólo cuerpo y  están 

inscritos a fa vo r del señor Lu is 

A d o lfo  Salinas Reese. bajos los nú

m eros 267 y  268, a fo lio s  385 y  386 

del tom o 219, del R eg istro  de la  P ro 

piedad Inmueble, de este departam en

to. Los anteriores inmuebles se re

m atarán para hacer e fec tivo  el pago 

de la  cantidad de Veintiún MQ Qui

nientos Lem piras, intereses y  costas, 

que es en deberle el señor Lu is A dol

fo  Salinas Reese al señor M elaquíades 

G ard a  G., en e l ju icio E jecu tivo que 

le  ha prom ovido. Se advierte a los 

interesados, que por tra tarse de p ri

m era licitación, no se adm itirán pos

tu ras que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo, e l cual asdende a 

la  cantidad de Trein ta  MU Lem piras. 

— Tegucigalpa, D. C., 9 de feb rero  

de 1971.

Guadalupe Murriña^ 
Secretaria

De* 15 F . a l 9  11 71.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.

24 DE FEBRERO DE 1971

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES G atos MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Díte ........ ....... L 2.00 L . 2.02 L 2.00 2 02 L 1.98 L 2.02
GoMo Sai». 0.7920 0.80 0.00 0.7920 0.80
Quetzal 1.98 2.00 2.00 __ 1.98 2.00
Colón C. R. 0.298868 0.301887 0.301887 0.296868 0.301887
Córdobas 02828S7 0.2857! 4 0.285714 0.282857 0.285714
Peto Mexicano 0.158527 0.1609 0160128 0.1614 -■
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL
MERCADO DE NEW YORK

d o la se s LEMPIRAS
Libra Esterlina S 2.32 L  4.64
Franco Francés . ........................... 0.1813 0.3626
Franco Belga . .....— ...... 0.0201SS 0.04031
Franco Suiza ... ....................... 0.2328 0.46S6
Mareo Alemán .................................. 0.27SS 0 5510
Florín Holandés — ____ 0.2782 0.5564
Corona Sueca ............. .... 0.1935 0.3870
libra ......... .......... 0 001607 Q.0032U
Peseta 0.0144 00788
Dólar Canadiense 0.9925 1.9850

N O T A S :

L—Is* giros en Miares librados a cargo de bancos costarricenses serán acreditados 
al tipo de cambio de OCR. 6.625 por Dólar.

1—Isa coOsadones no oficiales son tomadas del informe semanal del First Natio- 
aal Oty Bank de New York.

1 -R w  evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

i  -a Btnoo Central de Honduras comprará la  P lata producida en el país al precio 
de New York, menos los gastos que ocasione Su manejo.

BANCO CENTRAL D E  HONDURAS

ALEJANDRO AÍWJO PINEDA 
Jete del Depta. de Cambies.

ssnmagg»— r—— , M _L 
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A N U N C IO  D E L A  C A L ID A D  D E  C O M E R C IA N TE

C O M P A Ñ IA  D E  PU E R T O  R E A L , S. D E  R . L ”

C onstitu ida en E scritu ra  Pú b lica  au torizada en la  ciu
dad de Teguciga lpa, D is trito  C entral, e l d ía 19 de septiem bre 
de 1970, p or el N o ta rio  R oberto  A v ilé s  F., participa la  in i
ciación  de sus actividades p rofesionales dedicadas a la  ad
m in istración  y  operación de astilleros, construcción y  repa
ración  de barcos de toda clase, com pra, venta, im portación  y  
exportación  de barcos, m ateria les y  toda clase de artícu los, 
relacionados con barcos y  equipos m arinos y  en general, cua
lesqu iera  actividades relacionadas d irecta  o inderectam ente 
con las an teriores finalidades.

O perando con un cap ita l au torizado de V ein te M il Lem 
p iras (L p s . 20.000.00).

A ctú an  com o Gerentes los señores: H a rvey  M. M ayer y  
A a ron  V a len tin e A lbertson . A rtícu lo  380 del C ódigo de Co
m ercio.

6 M. 71.

C O N V O C A T O R I A

D E S T IL E R IA  IN D U S T R IA L  D E L  N O R TE , S. A

P o r  este m edio convoca a sus accion istas para la  A sam 
b lea  G eneral O rdinaria, que se celebrará e l d ía jueves 18 de 
m arzo de 1971, en el local de la  sociedad, a las 2:00 p. m., para 
tra ta r  de los siguientes asuntos:

1-— Aprobación  del Balance G eneral.
29— E lección  de Com isarios.
3*— Asuntos Generales.

En  caso de no haber quorum  en la  fech a  señalada, la  
A sam blea  se celebrará el día sigu ien te, en el m ism o lu gar y  en 
la  m ism a hora, con los accionistas que asistan.

San Pedro Sula, 2 de m arzo de 1971.

CO NSEJO  D E  A D M IN IS T R A C IO N
6, 11 y  16 M . 71.

H E R E N C I A S  eho. Tegucigalpa, D. C., 15 de enero

El infrascrita Sccret- rio riel Tnzga- 
do de Letras T e r &rr> di- Jo CiviV del 
departamento de Francisco Morazán, 
al nú b i ico en general y para los efectos 
de Ley, hace saber; Que este Juzgado 
con fecha catorce del mes y  afio en 
curso, dictó sentencia declarando a 
Inés López, por sí, y a A tilio López, 
por derecho de transmisión de su ma- 
dre Feliciana Trinidad L ó p e z ,  ya 
fallecida, ambos mayores de edad, 
herederos ab i n test ato de su difunta 
madre y  abuela V i enta Trinidad de 
López, y  les concede la posesión efec 
tiva de la herencia, a la primera por 
SÍ y al segundo p« > derecho de trans
misión de su maüi<, siri perjuicio de 
tros herederos de igual o mejor dere

de 1971.

J o s é  R a s k o f f  M ungcjía  
Srio. por Ley

6 M . 71.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras 3 Hp |n Civil, del depar

tamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este luzgado 
con fecha primero del mes y  año en 
curso, dictó sentencia declarando a los 
menores Sorayda Sofía, Lila Lizzeth, 
Rossana 'aneth. Nasri Fernando y 
Nicolás Jacobo Román Simón, herede
ros ab intestato de loe bienes, dere
chos y  acciones dejados a su defunción

por su padre don Nicolás Esbir Re- 
mán, concediéndoles la posesión efec
tiva  de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor dere
cho, por intermedio de su señora ma
dre doña Lydia Simón v. de Romin.- 
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 
1971.

Jo sé  R a s k o f f  M unguía  
Srio. por Ley

6 M . 71.

E l infrascrito, Secretario del Juz

gado Primero de Letras de! departa
mento de OJancho, al público hago 

saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgado, declaró heredera testa
mentaria a la señora María de los 
Santos Keyes vda de López, vecina 
de Catacamas y le concedió la pose
sión efectiva de la herencia, en los 
bienes, derechos y acciones conforme 
el testamento de su esposo Manuel 
López Sánchez, fallecido el 30 de junio 
de 1970 presente; sin perjuicio de otro* 
herederos de igual o mejor derecho 
que pueden haber La representa el 
Licenciado Garlos Gal indo Méndez del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
radicado en esta ciudad. Se manda a 
publicar para los fines de Ley en La 
Gaceta.—Juticalpa, 3 de septiembre 
de 1970.

R a f a e l  O l iv e r a  Cálix  

Secretario

6 M. 70.

F l infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público hago 
saber: que por sentencia dictada por 
este Juzgado, en esta fecha se declaró 
a María Cristina Sbsa Lazo; y a las 
menores Albertina y María Alejandri
na Sosa Lazo, representadas estas dos 
últimas por su madre Tomasa Alejan
dra Lazo; residentes en esta ciudad 
de Juticalpa, herederas ab intestatos 
de su padre natural reconocidas don 
Regino Sosa Antúnez, fallecido en 
esta ciudad, el 8 del mes último de 
noviembre; y  Ies concedió la posesión 
e fectiva  de la herencia, en los bienes 
que dejara al fallecer, pero sin per
ju icio de otros herederos de igual o 
m e j o r  derecho Las representó el 
Abogado Emilio Ballesteros r Joros, 
Se manda a publicar para los efectos 

de ley .—Juticalpa, 8 de febrero 4* 
1971.

Rafael Olivera Cálix 
Secretario

6 M. 71.
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C O N V O C A T O R I A

LIC O R E R A  D E L  N O R TE , S. A .

Por este medio convoca a sus accionistas para la  A sam 
blea General Ordinaria, que se celebrará el d ía ju eves 18 de 
marzo de 1971, en el local de la  sociedad, a las 9:00 a. m., para 
tratar de los siguientes asuntos:

1"—Aprobación del Balance General.
2o—Elección de Com isarios.
3’—Asuntos Generales.

En caso de no haber quórum  en la  fecha señalada, la 
Asamblea se celebrará el día sigu iente, en el m ism o lugar, y  
a la misma hora, con los accionistas que asistan.

San Pedro Sula, 2 de m arzo de 1971.

CONSEJO  D E A D M IN IS T R A C IO N
6,11 y 16 M. 71.

C O N V O C A T O R I A

TERM INALES DE C O RTES, S. A . de C. V .

Se permite convocar a los Socios Accion istas, para  una 
Asamblea General O rdinaria y  E xtraord inaria , que tendrá 
lugar el día 26 de m arzo de 1971, a  las 5:30 p. m. en las o fi
cinas de la empresa en San Pedro Sula.

En caso de que no haya quórum  en la  fecha y  hora in 
dicada, la sesión será celebrada el d ía lunes 29 de m arzo a 
las 5:30 p. m., en el mismo local.

La Asamblea será para conocer los asuntos establecidos, 
en los Artículos 168 y  169, del C ód igo de Com ercio.

Miguel Agureia, 
Com isario.

6M.71.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Cotón, al público en general, hace sa
ber: que con fecha cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y  uno, este 
Juzgado de Letras dictó sentencia de. 
clarando herederos testamentarios y  
ab intestato, a las señoras Dolores 
Caridad Dillet Garcés y Claudina Di- 
flet viuda de Crespo, por si, y  a 
Dulce María viuda de Pacheco, L eo 
poldina Ruperta viuda de Castillo, 
Félix Gerardo Dillet Garcés y  Juan 
José Dillet Garcés, representados és
tos por su hermana Claudina D illet 
viuda de Crespo, según poder espe
cial autorizado por el Abogado don 
Zoüo A  Tejada, en la ciudad de San 
Pedro Sula, con fecha veinte de no
viembre de mil novecientos setenta, 
de todos tes bienes que en su defun
ción dejaron sus difuntos padres le 
gítimos Félix Gerardo D illet Vargas 
y Georgina Garcés de D illet. y  les

concedió la  posesión efectiva  de he
rencia, sin perju icio de otros herede
ros de igual o m ejor derecho.— Tru- 
jillo , Colón, 26 de feb rero  de 1971.

Antonio M eza M., 
Secretario.

R E G ISTR O  DE M A R C A S

E l in frascrito, R egistrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha tres de febrero del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que d ice: “ R e
g istro  de m arca.— Señor M in istro de 
Econom ía y  Hacienda.— En repre
sentación de Farbw erke H óechst 
Aktiengesellschaft vorm als M eister 
Lucius & Brüning, dom iciliada en 
Frankfur/M ain, República Federal

de Alem ania, vengo a pedirle el re
g istro  de la  m arca de fáb rica  con
sistente en la  palabra:

NALOPHAN
para d istingu ir; lám inas y  tobos de 
plástico y  tripas a rtific ia les, y  la  
cual se aplica a los artículos, cajas 
y  empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, im prim iéndola, 
estampándola, por m edio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el com ercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo  conducente, los demás docu
m entos de ley  y  e l clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., veintinueve de enero de m il 
novecientos setenta y  uno.— ( f )  D a
niel Casco L ., Carnet N ° 112“ . L o  que 
se pone en conocim iento del público 
para los efectos de ley .— Tegucigal- 
pa, D . C., 3 de feb rero  de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

¿4 F ., 6 y  16 M. 71.

E l in frascrito, R egistrador de P a 

tentes y  Marcas de Fábrica, depen

diente de la  Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha ocho de febrero del año en cur
so. se adm itió la solicitud que d ice: 
“ R egistro y  depósito de una marca 
de fábrica .— Poder E jecu tivo.— Secre
taría  de Econom ía y  Hacienda,— En 
representación de la compañía Pelle- 
rin  M ilnor Co rp or a t i o n ,  una 
corporación organizada y  existente, 
conform e a las leyes del Estado 
de Luisiana, m a n u f a c t u r e r o s ,  
industriales y  com erciantes, dom ici
liados en A irlin e H ighw ay y  Jackson 
Street, en Kenner, N ew  Orleans, Lui- 
siana, Estados Unidos de América*, 
según el poder adjunto, respetuosa* 
m ente comparezco a solicitar el re
g istro  y  depósito de la  m arca de fá 
brica denominada:

5TAPH-GÜM1D
según el clisé y  conform e a l adjunto 
certificado de registro N 9 751.641, 
del 25 de junio de 1963, de la  O fici
na de Patentes de los Estados U ni
dos de Am érica, m arca que sin dis
tinción de tam año, co lor o  diseño 
especial, ampara, distingue y  protege 
toda clase de m áquinas para la va r 
en general, m arca que se aplica ¿  
fija  a Is artículos y  productos, por 
m edio de impresiones, grabados, e ti
quetas, m arbetes, relieves, estam pa

6 M. 71.
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A u m e n to  d e  C ap ita l
Cervecería Hondureña, S. A .

E n  cum plim iento del A rticu lo 243 del Código de Comercio, se hace 
saber: Que la Asam blea Extraordinaria de Accionistas celebrada el 25 
de feb rero  del presente año, acordó aum entar el Capital Social de la 
suma de Lps. 18.660.000.00 a la suma de Lps. 30.000.000.00 mediante 
la  capitalización de reservas.

San Pedro Sula, 1 de m arro de 1971.

H E C TO R  M E JIA  LO PEZ 
Secretario

6 M . 71.

dos, estarcidos y  en todas las otras 
form as y  modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y  en la in
dustria. para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— T e
gucigalpa. D. C., dieciocho de enero 
de mil novecientos setenta y  uno.—  
( f )  Jorge F idel Durón. Carnet ..
N 9 123” . L o  que se pone en conoci
miento dd  público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 8 de fe 
brero de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 F. 6 y  16 M. 71.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diez de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ R e 
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secreta
ría de Economía y  Hacienda.— En 
representación de la compañía The 
W ellcom e Foundation Lim ited, una 
corporación organizada y  existente, 
conform e a las leyes del Reino U n i
do de la  Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros, industriales y  
comerciantes, domiciliados en 183 
Euston Road, en la ciudad de Lon 
dres N . W . 1, 2BP. Inglaterra, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  depó
sito com o m arca de fábrica nacional 
hondureña de la marca de fábrica, 
que se denomina:

ZURIM
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y  protege en

general, preparaciones y  substancias 
farmacéuticas y  medicinales de todas 
clases, marca que se aplica o fi ja  a 
los artículos y  productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes botellas cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y  
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, relie
ves, estarcidos y  en las otras form as 
y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio v  en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.— Tegucigal
pa, D. C.. veinticinco d^ enero de mil 
novecientos setenta y  uno.—  ( f )  Jor 
ge Fidel Durón. Carnet N 9 123” . Lo  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., 10 de febrero de 1971.

Adán López Pineda, 

Registrador.

24 F. 6 y  16 M. 71.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ‘ ‘Registro de marca.— Señor M i
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Alimentos Kern 
de Guatemala Sociedad Anónima, 
domiciliada en el K ilóm etro seis y  
medio, Carretera al Atlántico. Gua 
témala. República de Guatemala, Cen
tro  América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en una etiqueta rectan
gular anaranjada, que lleva en posi
ción vertical, un tablero para cortar 
en madera, de color café, y  super
puestos al mismo, los dibujos de un 
cuchillo, un tomate de color ro jo  y  
cuatro champiñones en color dorado:

apareciendo en 2a parte superior ri 
nombre “ Ducal” , y  en la inferior k 
leyenda “ Tomatina con Champiñón» 
en trocitos” , en letras de color negro;

tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
un tipo de salsa de tomate con tro
citos de champiñones, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de enero de mil novecien
tos setenta y  uno.— ( f )  Daniel Cas
co L., Carnet N 9 112” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de lev.— Tegucigalpa, D. 
C.. 27 de enero de 1971.

Adán L ópez Pineda, 

Registrador,

24 F.. 6 y  16 M. 71.

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que eco fo
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “ Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Alimentos Kem 
de Guatemala, Sociedad Anónima 
domiciliada en el Kilómetro seis y 
medio, Carretera al Atlántico. Gua
temala. República de Guatemala. Cen
tro América, vengo a pedirle e! 
registro de la marca de fábrica 
consistente en una etiqueta rectan
gular do color azul claro, que lleva, 
en posición vertical, un tablero pan 
cortar en madera, de color cafi. y 
superpuestos al mismo, un cuchillo y 
la  figura cómica de un tomate rojo 
en form a d? cara, con sombrero ran
chero. pistoleras y piernas; llevando 
en la parto superior y  superpuesto al

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LAGACUHt — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE MARZO DE 1971

Et infrascrito, R egistrador de Paten tes y  M arcas de 
Fábrica, dependiente de la  S ecretaria  de Econom ía y  H a
cienda, hace saber: que con fech a  vein ticinco de feb rero  del 
año en curso, se adm itió la  solicitud  que d ice: “ R eg is tro  de 
marca.—Señor M inistro de Econom ía y  Hacienda.— En repre
sentación de J. Uriach y  Com pañía, Sociedad Anónim a, dom i
ciliada en la dudad de Barcelona, España, vengo a pedirle el 
registro como marca de fáb rica  de la  denom inación:

J. URIACH Y  C O M P A Ñ IA  S O C IE D A D  A N O N IM A
para distinguir: productos quím icos, farm acéuticos, m edici
nales y curativos en general, y  la  cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por m edio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera o tra  form a apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley  y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de febrero de m il novecientos setenta y  uno.—  ( f )  
Daniel Casco L., Carnet N ' 112” . L o  que se pone en conoci
miento del público para los e f e c t o s  d e  ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de febrero de 1971.

6,16 y 26 M. 71.

Adán López Pineda, 
Registrador,

sombrero, el nombre “Ducal” , y  en la 
inferior la leyenda Tomatina a la 
rindiera, en letras de color negro,

tal como se muestra en los ejempla

res que se acompañan; para distin

guir: un nuevo tipo de salsa de toma

te, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto. Presento el poder para que 
ae mone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintidós de ene
ro de mil novecientos setenta y  uno. 
—(f) Daniel Casco L . Carnet 
N‘ 112". Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D .C.. 27 de 
enero de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

»  F.. 6 y 16 K  71.

E l infrascrito. Registrador de P a 

tentes y  Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía 

y  Hacienda, hace saber: que con fe 

cha veintisiete de enero del año en 

curso, se admitió la solicitud que di

ce: ‘ ‘Registro de marca.— Señor M i

nistro de Economía y  Hacienda.— En 

representación de Alimentos K em  

de Guatemala, Sociedad Anónima, 

domiciliada en el K ilóm etro seis y  

medio, Carretera al Atlántico, Gua

temala. República de Guatemala, Cen

tro  América, vengo -a pedirle el 

registro de la marca de fábrica 
consistente en una etiqueta rectan
gular de color rojo, que lleva en po
sición vertical, un tablero para cortar 
en madera, de color café, y  super
puestos al mismo, los dibujos de un 
cuchillo, un tomate ro jo  entero y 
otro ya partido; apareciendo en la 
parte superior el nombre “ Ducal” , y

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA  

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi

ble f u e r o  a  máquina.

en la  in ferio r la  leyenda 'T om atin a  
con trocí tos de tom ate” , en letras ne

gras; tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: un tipo de salsa de tom a
te  con trocitos de tomate, y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen el producto, p re
sento el poder para que se razone en 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., veintidós de enero de mil nove
cientos setenta y  uno.—  ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N n 112” . L o  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  Jos efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C.. 27 de enero de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 F., 6  y  16 M. 71.

Eli infrascrito, R egistrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que d i
ce: “ Registro de marca.— Señor M i
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de Alimentos K ern  
de Guatemala, Sociedad Anónima, 
domiciliada en el K ilóm etro seis y  
medio, Carretera al Atlántico. Gua
temala. República de Guatemala. Cen
tro América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica  
consistente en una etiqueta rectan
gular de color verde claro, que lleva, 
en posición vertical, un tablero para 
cortar en madera, de color café, y  
superpuestos al mismo los dibujos de 

un cuchillo, un tomate ro jo  y  dos ce

bollas blancas; apareciendo en la par

te superior el nombre “ Ducal” , y  en
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la in ferior la  leyenda “Tomatina con 1 (llliftlt IfltofflCO muestra la figura de un tigre, y de
cebolla", en le tra » negras; ta l como f l  U U lt í l l  111181 uM # bajo de ella el nombre: “BENGAL",

se muestra en los ejem plares que se 
acompañan; para distinguir: un tipo 
de salsa de tom ate con cebolla, y  la  
cual Se aplica a los envases, ca jas y  
empaques que contienen el producto. 
Presento el poder para que se razone 
en lo  conducente, los demás docu
mentos de ley  y  el clisé.— Tegucigui
pa, D. C „ veintidós de enero de m il 
novecientos setenta y  uno.—  ( f )  Da
niel Casco L,, Carnet N ° 112” . Lo  que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D, C., 27 de enero de 1971.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador

24 F., 6 y  16 M. 71.

E l infrascrito, R eg istrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que d i
ce: ‘ 'R eg is tro  de marca.— Señor M i
nistro de Economía y  Hacienda.— En 
representación de A lim entos K e m  
de Guatemala, Sociedad Anónima, 
domiciliada en e l K ilóm etro seis y  
medio, Carretera al A tlántico, Gua
temala, República de Guatemala, Cen
tro  América, vengo a  pedirle el 
reg istro  de la  marca de fábrica  
consistente en una etiqueta rectangu
lar de color verde, que lleva  en posi
ción vertical, un tablero para cortar 
en madera, de color café, y  super
puestos al mismo, los dibujos de un 
cuchillo, un tom ate de color ro jo  y  

dos pimientos verdes; apareciendo en 

la  parte superior el nom bre “Ducal” ,

Los cheques que se extien 
dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

y  en la  in ferior la leyenda “ Tomatina 
con pimientos verdes en trocitos” , en

letras negras; tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan, 
para distinguir: un tipo de salsa de 
tom ate con pimientos verdes en tro
citos, y  la cual se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques que contienen 
el producto. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  e l clisé. 
— Tegucigalpa, D. C., veintidós de 
enero de m il novecientos setenta y  
uno.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N " 112” . L o  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 27 de 
enero de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 F ., 6 y  16 M. 71.

E l infrascrito, Registrador de P a 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha tres de febrero del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “ R e
g istro de marca.— Señor Ministro de 
Econom ía y  Hacienda,— En repre
sentación de Rowett, Legge & Com- 
pany Lim ited, domiciliada en Gaskill 
Road, Speke, ciudad de Liverpool, In 
glaterra, vengo a pedirle e l registro 
de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta rectangular que

ta l como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
gu ir: bebidas alcohólicas, y  la cosí se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas qtfc 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo  conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C.. 
veintisiete de enero de mil novecien
tos setenta y  uno.— ( f )  Daniel Oaa- 
co L., Carnet N ? 112” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 3 de febrero de 1971.

Adán López Pi&á.
Registrador.

24 F., 6 y  16 M. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que fi
ce: “ Registro y  depósito de una mar 
ca de fábrica.— Señor Ministro te 
Economía y  Hacienda,— Sección te 
Marcas de Fábrica y  Patentes te 
Invención.— Yo, Francisco Cacera 
Bendaña, mayor de edad, casado. 
Abogado, y  de este vecindario, Cole
giado con el número doscientos die
ciocho (N " 218), y  en mi carácter te 
Apoderado de los Laboratorios Ideal* 
S. de R. L„ de este domicilio, com
parezco pidiendo el registro y depó
sito de la marca de fábrica, qtf 
consiste en la palabra:

C E R E B R O L
que distingue, protege y  ampara. & 
tónico reconstituyente, en formad
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quinfa tabletas e inyectable, de su 
propia fabricación, y  se aplica a los 
arrases’ cajas y empaques que con
tienen el producto, por m edio de e ti
quetas, grabados, marbetes e  im pre
siones, o en cualquier otra form a usa
da en la industria y  el comercio. E l 
poder con que acredito m i represen
tación se encuentra agregado a l ex
pediente de la marca N 9 16.012, 
“Cerebrolito”. Presento los demás 
documentos de ley, y  pido que previo 
los demás trámites, se otorgue el re
gistro y depósito de dicha m arca a 
sombre de mi representado.— Tegu- 
cigaJpa, D. C., veintitrés de febrero 
de mil novecientos setenta y  uno.—  
(f) Francisco Cáceres Bendaña, Car
net N° 218” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—-Tegueigalpa, D. C., 26 de 
febrero de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6,16 y 26 M. 71.

£1 infrascrito, Registrador de P a 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
da tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ R e
gistro de marca.— Señor M inistro de 
Economía y Hacienda.— En repre
sentación de Bio-Strath AG ., corpo
ración organizada bajo las leyes de 
Suiza, domiciliada en la ciudad de 
Zürich, Suiza, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica inscri
ta en dicha nación con el núme
ro 213.081, el 27 de septiembre de 
1965, por un periodo de veinte • años, 
para distinguir: preparaciones fa r 
macéuticas y productos dietéticos; 
consistente en las palabras:

riO-̂ TFATH
separadas por un guión, y  la  cual se 

aplica a loe envases, cajas y  empa

ques que contienen los productos, 

grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
*  fea adhieren, y  en cualquiera otra  
t°*®a apropiada en el comercio. 
Frisento d  poder para que razone en 
fe conducente, loe demás documen

to1 ** — Tegueigalpa,
^  wáüttariete de enero de m il no* 
1*feBtoa setenta y  uno.— ( f )  Daniel 
Cwro L , Careal N* 112” . L o  que se 
P »  en cototimfenio del público pa

ra  los efectos de ley.— Tegueigalpa, 
D. C., 3 de febrero de 1971.

Adán López Pineda»
Registrador.

24 F ., 6 y  16 M. 71.

E l in frascrito, R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha once de febrero del año en curso, 
se adm itió la solicitud que d ice: “ R e
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder E jecu tivo.— Secreta
ría  de Econom ía y  Hacienda.— En 
representación de Celulosa y  D eriva
dos, S. A ., una com pañía constituida 
conform e a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, m anufactureros, 
industriales y  com erciantes, dom ici
liados en la  A ven ida Ru iz Cortines y 
la  Calzada Dolores, en la  ciudad de 
M onterrey, Estado de N uevo León, 
M éxico, según e l poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
sam ente com parezco a so licitar el re 
g istro  y  depósito de la  m arca de 
fábrica  denominada: “ C Y  D S  A ” .

diseño, según el clisé y  conform e al 
a d j u n t o  certificado de registro 
N ° 105.769, del 17 de m ayo de 1961; 
de la  D irección General de la  P rop ie
dad Industrial de la  Secretaria de 
Industria y  Com ercio de M éxico, 
m arca que sin distinción de tamaño, 
am para, distingue y  p rotege fib ras 
de artisela  y  fib ras sin téticas y  en 
general, toda clase de productos a 
que se refiere  la  clase internacional 1, 
m arca que se aplica o  f ija  a  los ar
tículos y  productos, en cajas, paque
tes, empaques, fardos, costales, bul
tos, envoltorios, por m edio de im pre
siones, grabados, etiquetas, m arbe
tes, placas, relieves y  en  las otras 
form as y  m odos generalm ente acos
tum brados en e l com ercio y  en la  in
dustria, para todo lo  cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., prim ero de febrero

de m il novecientos setenta y  uno.—  
( f )  Jorge F idel Durón, C a r n e t  
N ‘- 123” . L o  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.— Tegueigalpa, D. C.. 11 de de- 
b rero de 1971.

Adán López Pineda, 

Registrador.

6. 16 y  26 M. 71.

E l in frascrito. R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente dé la  Secretaria de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha once de febrero del año en curso, 
se adm itió la solicitud que d ice: “R e
g is tro  y  depósito de una m arca de 
fábrica.— Poder E jecu tivo.— Secreta
ria  de Econom ía y  Hacienda.— En 
representación de Celulosa y  D eriva
dos, S. A ., una com pañía constitu ida 
conform e a leyes de los Estados 
U nidos Mexicanos, m anufactureros, 
industriales y  com erciantes, dom ici
liados en la  Aven ida Ru iz C ortines y  
la  Calzada Dolores, en la  ciudad de 
M onterrey, Estado de N uevo León, 
M éxico, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
sam ente comparezco a solicitar e l re
g is tro  y  depósito dg la  m arca de 
fáb rica  denom inada: “  C Y  D  S  A  *\

diseño, según el clisé y  conform e a l 
a d j u n t o  certificado de reg istro  
N * 127.918, del 11 de abril de 1962, 
de la  D irección General de la  P ro 
piedad Industrial de la  Secretaria de 
Industria y  Com ercio de M éxico, 
m arca que sin distinción de tam año, 
am para, distingue y  p rotege toda cla
se de productos quím icos y  en ge
neral, toda clase de productos a  que 
se re fiere  la  clase internacional 6, 
m arca que se aplica o  fija  a  los a r
tícu los y  productos en cajas, paque

tes, fardos, costales, bultos y  envol

tarios, por m edio de im presiones, 

grabados, etiquetas, m arbetes, p la

cas, relieves, estarcidos y  en  las o tras
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form as y  m odos generalm nte acos
tum brados en el com ercio y  en la  
industria, para todo k> cual se agre
gan  los dem ás documentos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., prim ero de fe 
brero de m il novecientos setenta y  
uno.— ( f ) Jorge F idel Durón, Carnet 
N 9 123” . L o  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 11 de 
feb rero  de 1971.

Adán López Pineda» 
Registrador.

6, 16 y  26 M. 71.

E l in frascrito , R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha once de feb rero  del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “ Re
g is tro  y  depósito de una m arca de 
fábrica .— Poder E jecutivo.— Secreta
ría  de Econom ía y  Hacienda.— En 
representación de Celulosa y  D eriva
dos, S. A ., una compañía constituida 
conform e a las leyes de los Estados 
U nidos M exicanos, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, dom ici
liados en la  A ven ida Ruiz Cortines y  
la  Calzada Dolores, en la  ciudad de 
M onterrey, Estado de Nuevo León. 
M éxico, según e l poder que obra en 
esa S ecretaría  de Estado, respetuo
sam ente com parezco a so licitar e l re
g istro  y  depósito de la  m arca de 
fáb rica  denom inada: “ C Y  D  S A  ”

diseño, según e l clisé y  conform e a l 

a d j u n t o  certificado de registro 

N 9 105.768, del 17 de m ayo de 1961, 
de la  D irección  General de la  P ro 
piedad Indu stria l de la  Secretaría de 
Indu stria  y  Com ercio de M éxico, m ar
ca  que sin  distinción de tamaño, am
para, d istingue y  protege, tejidos y  en 
general, toda  clase de productos a que 
se re fie re  la  d a se  internacional 42, 
marca que se aplica o  fija  a  los a rtí
culos y  productos en cajas, paquetes, 
empaques, fardos, costales, bultos y

envoltorios, p o r m edio de im presio
nes, grabados, etiquetas, m arbetes, 
placas, relieves, estarcidos y  en las 
otras fo rm as y  m odos generalm ente 
acostum brados en e l com ercio y  en 
la  industria, para todo lo  cual se 
agregan  lo s  dem ás documentos de 
ley.— Teguciga lpa. D. C., prim ero de 
feb rero  de m il novecientos setenta y  
uno.— ( f )  J o rge  F idel Durón, Carnet 
N 9 123” . L o  que se pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.— Teguciga lpa, D. C., 11 de 
feb rero  de 1971.

Adin  López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y  26 M . 71.

productos a que se refiere la dan 
internacional 39, marca que se apb. 
ca o  fija  a los artículos y producto* 
en cajas, paquetes, fardos, costales, 
bultos, envoltorios, por medio de fe*, 
presiones, grabados, etiquetas, mar. 
betes, placas, relieves, estarcidos y 
en las otras form as y  modos g e » 
raím ente acostumbrados en él comer
cio y  en la  industria, para todo te 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. €., pri
m ero de febrero de m9 novecientos 
setenta y  uno.— ( f ) Jorge Fidel Da
rán, Carnet N 9 123” . Lo que ae pone 
en conocim iento del público para ks 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C,, 
11 de febrero de 1971.

E l in fra scrito , R egistrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria  de Econom ía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha once de feb rero  del año en curso, 
se adm itió la  solicitud que dice: “ R e
g istro  y  depósito de una m arca de 
fábrica.— P o d er E jecu tivo.— Secreta
ría  de Econom ía y  Hacienda.— En 
representación de Celulosa y  D eriva
dos, S. A ., una com pañía constituida 
conform e a las leyes de los Estados 
Unidos M exicanos, m anufactureros, 
industriales y  com erciantes, dom ici
liados en la  A ven ida  Ruiz Cortines v  
la  C alzada D olores, en la  ciudad de 
M onterrey, E stado  de N uevo León, 
M éxico, según el poder que obra en 
esa S ecretaría  de Estado, respetuo
sam ente com parezco a  solicitar e l re
g istro  y  depósito de la  m arca de 
fáb rica  denom inada: " C Y D S  A ” .

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y  26 M. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en cuno, 
se adm itió la solicitud que dice: “Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo.—Secreta
ria  de Econom ía y  Hacienda—En 
representación de la compañía Celu
losa y  Derivados, S. A., constituida 
conform e a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, manufacturen*, 
industriales y  comerciantes, domici
liados en la  Avenida Ruiz Cortines 
y  la  Calzada Dolores, de la dudad 
de M onterrey, Estado de Nuevo Leí», 
M éxico, según el poder adjunto res
petuosam ente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito de la man* 
de fábrica  denominada: “CYDSA*,

diseño, según e l clisé y  conform e a l 
a d j u n t o  certificad o  de reg istro  
N 9 107.396, d e l 17 de m ayo de 1961, 
de la  D irección  General de la  P ro 
piedad In du stria l de la  Secretaria de 
Industria  y  C om ercio de M éxico, 
m arca que s in  distinción de tamaño, 
am para, d istin gu e y  protege toda 
d ase d e  a rtícu los de vestuario en 
general y. en  general, toda dase de

diseño, según el clisé y  conforme é  
adjunto certificado de r e g fs t t *  
N 9 105.767, del 17 de mayo de M  
de la  Dirección General de la I * *  
piedad Industrial de la  Secrétela#  
Industria y  Comercio de
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suca que sin distinción de tamaño, 
ampara, distingue y protege hilos y  
en general, toda ciase de productos 
a que se refiere la clase internacio
nal 43, marca que se aplica o  fija  
a ke artículos y productos, en cajas, 
paquetes, empaques, fardos, costales, 
bultos y envoltorios, por m edio de 
agresiones, grabados, etiquetas, 
Barbetas, placas, relieves, estarcidos 
y es las otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
primero de febrero de m il novecien
tas setenta y uno.— ( f )  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N- 123". L o  que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 11 de febrero de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6,16 y 26 M 71.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  C ivil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en este Despacho, se ha presentado 
la señora María Francisca Zúniga 
Medina de Várela, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y  ve
cina de Santa Cruz en este D istrito 
Central; solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: a ) 
Un terreno situado en él lugar de
nominado “El Zarzilar”  jurisdicción 
de Santa Cruz en este D istrito Cen
tral, el que tiene una extensión su
perficial de una manzana, poco más 
o menos, con estas colindancias: al 
Marte, con posesión de Lorenzo V a
réis y Josefa Medina; al Sur, con 
posesión de Raúl Castro M artínez; 
ú Este, oon posesión de Lucas M e
dina, carretera que conduce a Soro- 
guara de por medio; y, al Oeste, con 
posesión de Martín Rodríguez y  Be
nigna Vareta, todo el terreno se en
cuentra cenado son alambre, hay 
construida una casa de adobe, cubier
ta ñfl teja, consta de una pieza y  su 
cocina. Adquirió esta propiedad por 
compra que hizo a don Sebastián 
Varria y Várela,^ día 16 de m ayo 
de 1946; b) Un terreno situado en 

el lugar denominado “Las La jita s” , 

jwsdicrión de Santa Cruz, en este 

Débito Ostral, et que tiene una ex

tensión superficial de manzana y  m e
dia, poco más o menos, con estas 
colindancias: al N orte, oon posesión 
de José Dolores Varela. cam ino de 
por m edio; al Sur, con posesión de 
Lorenzo Varela, cam ino de por me
d io; al Este, con posesión de V íctor 
Julio Varela M edina; y, al Oeste, con 
posesión de Felipe Zúniga Girón, todo 
el terreno está cercado con piedra 
y  alambre. Y  adquirí esta porción 
por compra que le hice a l mismo se
ñor Sebastián Varela y  Varela, el 
día 15 de agosto de 1957. Sobre los 
terrenos anteriom ente descritos, no 
hay otros poseedores pro indivisos. 
Y  para acreditar los extrem os ante
riores, o frece la  inform ación de los 
testigos, señores: José Abraham  Du
rón M artínez, Juan Anton io Durón 
Medina y  Santos Exequiel Moneada, 
todos m ayores de edad, casados, la 
bradores, propietarios de bienes in
muebles y  vecinos de la  aldea Santa 
Cruz, en este D istrito  Central.— T e
gucigalpa. D. C., 9 de enero de 1971.

José Francisco Aceituno P., 
Secretario.

6 M., 5 A . y  5 M . 71.

E l in frascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de lo  C ivil, 

del departam ento de Francisco Mo- 

razán, a l público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en este Despacho, se ha presentado 
el señor N orberto Am ador Varela, 
m ayor de edad, casado, labrador y  
vecino de la  aldea de M ateo en este 
D istrito  C entral; solicitando Títu lo 
Supletorio sobre el siguiente inmue
b le: “ Un terreno situado en el lugar 
denom inado “ La Puerta de Golpe” , 
jurisdicción de la  aldea de M ateo, en 
este D istrito  Central, el que m ide y  
lim ita : al N oroeste, ciento cincuenta 
varas, con el río  de M ateo; ai Sur, 
ciento cuatro varas, con carretera  
que conduce al V a lle  de E l Em pedra
do; y, a l Este, sesenta varas, con la  
quebrada Puerta de Golpe, todo se 
encuentra cercado de piedra y  alam 
bre. A qu í hav construida una casa 
de madera, cubierta de teja , consta 
de una sala y  su cocina. A dqu irió 
esta propiedad, por com pra eme les 
h izo a las señoras Fetrona y  Leonila 
M artínez A l varado, el d ía vein tisiete 
de abril de m il novecientos cincuenta 
y  dos, según documento privado que 
acompaño, para que corra  agregado. 
Sobre e l terreno an teriom en te des
crito, no hay o t r a  poseedores pro

A Quien Interese
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben d e 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

indiviso y  por este acto ven go a 
crearle T ítu lo  Supltorio de dominio, 
en virtud de que mis antecesores no 
lo tienen” . Y  para acred itar los ex
trem os de su solicitud, o frece la  in 
form ación de los testigos: A n gel M i
guel F lores Mendoza, casado, José 
M aría Castillo, casado y  Juan A lber
to  V arela  M olina, so ltero ; todos ma
yores de edad, labradores, propieta
rios de bienes inmuebles y  vecinos 
de M ateo, en este D istrito  Central. 
— Tegucigalpa, D. C., 9 de feb rero  
de 1971.

fosé Francisco Aceituno Pleitez, 
Secretario.

6 M., 5 A . y  5 M . 71.

E l in frascrito, S ecretario del Juzr 
gado de Letras D epartam ental de Is 
las de Bahía, a l público en general, 
hace saber: que con fech a  quince de 
enero de m il novecientos setenta y  
uno, se presentó a este Juzgado é l 
señor H arris Stomp, m ayor de edad, 
casado, com erciante, prop ietario de 
bienes, y  de este vecindario, so lici
tando T ítu lo  Supletorio sobre un so
la r ubicado en e l lugar llam ado B lack 
Oreek, en los suburbios de esta  ciu
dad, que tiene las dim ensiones y  co 
lindancias siguientes: por e l N orte , 
40 pies, con suampo; Sur, 40 pies, 
con la  term inal de la  ca lle principal 
de esta ciudad; por el Este, 80 pies, 
con suampo; y, por el Oeste, SO pies, 
tam bién con suampo, y  de una casa 
de m adera, techo de zinc, que m ide 
18 pies de la rgo  por 12 pies de ancho, 
propiedad que adquirió por com pra 
al señor Stanley Bennett, el d ía  7 de 
feb rero  de 1963. Que careciendo de 
títu lo inscribible riene solicitando T í
tulo Supletorio, y  que para acred itar 
los extrem os de su solicitud, o frece 
el testim onio de los testigos: John J. 
W odd, casado, com erciante; Thom as 
Collins, soltero, carpin tero, y  S ilves
tre  Colman, casado, m arinero, todos 
m ayores de edad, prop ietarios de b ie
nes raíces, y  de este vecindario.—  
Roatán 25 de enero de 1971.

P . P . O reüaaa V .,
S ecretaria

4 F ., 6  M . y  5  A . 7 L
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V iene de la la  t ágina

Rápalo y  Deysi Gladys Gutiérrez Madrid, 
vecinos de Trinidad, Santa Bárbara, previo 
entero de (L. 10.00) diez lempiras, en la. 
oficina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeaet* R.

Acuerdo N® 1259

Tegucigalpa, D  .C., 4 de julio de 1970.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrimonio civil, a Albino Ro
dezno y  Raym unda Hernández, vecinos de
Guarlta, Lem pira, previo entero d e .........
< L. 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el M inisterio de Economía y Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 1280

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1970.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Agustín To
rres Medina y  Teodora Ortez Luján, veci
nos de Tela, Atlántida, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

V irgilio Urmenete S .

Acuerdo N ' 1261

Tegucigalpa. D. C., 4 de julio de 1970.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Vukoslav 
Eneas A gu irre y Em m a Janette Bendafia, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Utaa— fr B.

Acuerdo N° 1262

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1970.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a  Carmindo 
Francisco Inéstroza y María Dolores Lu
na, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 

entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 

oficina que el Ministerio de Economía y 

Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

E l Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

V Irgtlle U rm eaet* B .

Acuerdo N ° 1263

Tegucigalpa, D. C.t 6 de julio de 1970.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Nom brar al ciudadano Justo Emilio Hen- 
ríquez Zúniga, portero de la Oficina del 
Secretario (Puesto N ° 00275) en sustitu
ción del ciudadano Marco Tulio Rodríguez 
M

E l nombrado devengará el salario má
ximo correspondiente a la Escala de Sa
lario N® 03, a  partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urraeaeta R.

Acuerdo N* 1264

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1970.

E l Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Nombrar, al Sargento Rómulo Garay 

Fuentes, Jefe del Presidio de E l Progreso 

Departamento de Toro, en sustitución del 
ciudadano Marco T. Ramos quien falleció.

El nombrado devengará el sueldo máxi
mo presupuestado a partir del primero de 
julio próximo.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

VfctBto iTffmsBN R.

Acuerdo N* 1265

Tegucigalpa, D. C„ 6 de julio de 1915.

E l Presidente Constitucional de la Be- 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «betas pan 
contraer matrimonio civil, a Rfeotato 
Martínez y Rosa Mellda Monroy, vedaos 
de San Pedro Sula, previo enteso de .... 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.— Comuniqúese.

O. LOPES A

El Secretario de Estado ea loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unamete E.

Acuerdo N* 1266

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de 1970.

E l Presidente Constitucional de la Repfr 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jesús Garda 
y Santos Pineda, vecinos de Lepaen, La- 
pira, previo entero de (L  10.00) dies tai- 
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— Ĉomuni
qúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en loe Dere
chos de Gobernación y Justicia,

Virgilio UnneneU S.

Acuerdo N* 1267

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio de lfft.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública, .

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a René Cru* Ma
rino y Julia Antonia Miranda, vednos de 
Gracias, Lempira, previo entero de ..
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina (pe 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPES A

El Secretario de Estado en toe Déspotas 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Unansete ■»
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